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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE TECNICO/A PARA LA GESTIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS POR 
EL GERENTE DE LA FUNDACIÓN 

 

Habiéndose revisado las solicitudes presentadas en la Convocatoria Pública de Empleo con Referencia 
interna 029/2023 , publicada el 10 de mayo de 2023, el Comité de Selección y Evaluación ha 
seleccionado a D. Jorge Perea Armijo de acuerdo con la propuesta mantenida en el Acta de la reunión 
con fecha de 29 de mayo de 2023, el Gerente de la Fundación AUTORIZA la contratación como 
Técnico/a para la gestión de ensayos clínicos a: 

 

 

Jorge Perea Armijo 

Córdoba, a 29 de mayo de 2023 

 

 

 

Fdo. Álvaro Granados del Rio 

GERENTE DE FIBICO 
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En Córdoba, a 29 de mayo de 2023 

 

Con la fecha que consta en el encabezado del presente documento, se reúnen los miembros del Comité 
de Selección y Evaluación del procedimiento para la contratación de Técnico/a para la gestión de 
ensayos clínicos  para IMIBIC (Ref. interna: 029/2023 ), oferta de trabajo que ha sido publicada en la 
web del IMIBIC con fecha 10 de mayo de 2023. 

 

Forman parte del presente comité evaluador las siguientes personas: 

- D. Manuel Pan Álvarez-Ossorio 
- Dª. Soledad Ojeda Pineda 
- D. Carlos Lázaro Guevara Casamayor 

 

En el proceso de selección, y tal y como se especificaba en la oferta publicada, se han evaluado a los/as 
candidatos/as que cumplían los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, y habiéndose 
valorado los requisitos aportados: Experiencia contrastable en participación en proyectos de 
investigación en los últimos 5 años, y en participación en la redacción de capítulos de libro en relación 
con las áreas temáticas y líneas de investigación del grupo. Expediente académico; publicaciones 
científicas; comunicaciones a congresos; Nivel de inglés acreditado, mínimo B2. El detalle de 
puntuación por cada candidato/a, en función de su curriculum vitae ha sido el siguiente: 

Candidato/a 
Experiencia 
contrastable 

Expediente 
académico 

Publicaciones 
científicas 

Comunicaciones 
congresos 

Inglés Total 

PEREA ARMIJO, JORGE 4 0,75 1 0,5 0,5 6,75 
 

Una vez realizada la valoración de los méritos en base a la documentación presentada, se pasó a la 
fase de entrevistas. La puntuación asignada en las entrevistas para cada candidato/a ha sido la 
siguiente: 

 

Nombre y Apellidos Total Entrevista  

PEREA ARMIJO, JORGE 2,4 

 

Por tanto, los miembros del Comité de Evaluación y Selección, de la oferta de trabajo con referencia 
interna 029/2023 , informan que la puntuación obtenida por los/as candidatos/as presentados/as ha 
sido la siguiente: 

Candidatos/as Meritos Valorables Entrevista Total

PEREA ARMIJO, JORGE 6,75 2,4 9,15

Referencia Interna: "029/2023"
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Los miembros del Comité de Evaluación y Selección proponen por tanto la contratación para el puesto 
de Técnico/a para la gestión de ensayos clínicos , con referencia interna 029/2023  a:  

 

Jorge Perea Armijo 

 

 

Y para que así conste, firma en Córdoba, a 29 de mayo de 2023, el Comité de Evaluación y Selección: 

 

 

 

 

D. Manuel Pan Álvarez-Ossorio     Dª. Soledad Ojeda Pineda 

UGC   UGC  

 

 

 

D. Carlos Lázaro Guevara Casmayor     

Área de Gestión de la I+D+i 
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